
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo diecisiete de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00901 00 

 

 

Se ordena agrega el escrito, de fecha 01 de marzo de 2023, sin hacer 

ningún pronunciamiento, dado que el emplazamiento del señor GABRIEL 

JAIME AGUDELO ARBOLEDA, se debe hacer únicamente en el registro 

nacional de personas emplazas, tal como se indicó en proveído del día 14 

de diciembre de 2022, lo que se hará inmediatamente. 
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